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RESOLACTóN N. )o 2.021

UPOR L¿l CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR. (MSC.) Fn ANCISCO JAWER VALLEJOSMERNES, ENCARGADO DE DES?ACH| DEL cENTRo DE t¡,nrysirtet¿1ñ
HERNANDO BERTONI - IPTA CAACUPÉ, MIENTRAS DaRE LA AUSENCIA DE SaTITULAR, QAIÉN HAR,,í USO PARCIAL DE ,SU§ VACACIONES ANUALES
REMUNERADASU

Asunción,PJde Enero de 2O2l

VISTO:

CONSIDERANDO:

PIA

El Memorando de fecha 4 de enero de 202r, por el cual la Ing. Agr. (MSc)Lidia Margarita pedrozo Freitas, Directora 
'del 

centro de 
-Invátiü;tó"

Hernando Bertoni - IlrA caacupé, solicita la designación del Ing. Agr. t"l¿s".1Francisco Javier vallejos Mernes, con c.I.c.N"-911.565, Jefé Ináriro ¿ei
Programa de Investigación_en Manejo y conservación de suelos y Ágri
coqo Encargado de Despacho de dicho Centro de Investigación; a efectoí ¿é
usufructuar vacaciones anuales remuneradas, del lg al 2zlc,e.rroo y del 15 ai
26 de febrero del año 2021,y;

Que, por Resolución IPTA No 56712019, de fecha 30 de octubre de 2019, fue
3y19ri1u9o el goce de vacaciones anuales remuneradas a ra Ing. Agr. (Ma;,Ijdia Margarita pedrozo Freitas, correspondientes al ejercicio-20íg, il;ítérmino de 30 (reinra) días hábiles.

Que, dicha presentación cuenta con er parecer favorable de la Dirección
General de centros de Investigación y campos Experimentares.

Que, por co''eo electrónico de fecha 14 de enero del año en curso, la Ing. Agr.
(YS") Lidia Margarita pedrozo Fleitas, gcLaruque la solicitud,.áiruaJpoiit

*Fmblando arriba citado, corresponde al ejercici o 2019.r**r, cÉ-eal.fit§frera ----- ------' 
Yv^^vet/v¡¡sv q vJwrvrv']

0\orÍrs(i!ri"" 3:::,]:!:r::*i*Gestión y Desanollo de las personas (DGDp), por
Providencia de fecha 15 de .r.ró der año en curso, inror*á [u.'i-""r;;,í"i;no ha hecho usufructo de sus vacaciones anuales remuneradur, urtoriru¿* pái
Resolución IPTA N" 5671201 9, pwael ejercicio 2019 y Áite'el .*peoi.oiJa.
referencia a la Secretaría General para la emisión de la Resolución
correspondiente.

PoR TANTo: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.Tgg/10;
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EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL¿, ¿,EN.IRIA IPTA)

R.E"SAELVE

DESIGNAR, al Ing. Agr. (MSc.) Francisco Javier vallejos Memes, con
c.I.c.No 911.565, Encargado de Despacho del centro le Investigación
Hernando Bertoni - IPTA caacupé, mientras dure la ausencia de su fitol*,
quién hará usufructo de sus vacaciones anuales corespondientes al ejerciciá
?919, causadas y no usufructuadas, del lg al22 de.n..o y del 15 itza a"
febrero del año 2021.

Artículo 1o.-

Artículo COMUNICAR a quienes coruesponda y cumplida

Agl. Cásar EsP,ínota

Secretaría Genera'

ES COPIA
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